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DISPONGO:

Articulo 1.0 Se amplia en dos mil toneladas el contingente de
«coque de petróleo calcmado. en agujas. destinado a la fabricación
de eleclrodos de grafito», de la subpartida arancelaria 27.14.B del
vigente Arancel de Aduanas que fue aprobado por el Real Decreto
1022/1985, de 19 de junio, para el periodo I de julio a 31 de
diciembre de 1985.

Art.2.0 Con efectividad del I de enero aDI de diciembre de
1986, se establecen 108 contingentes arancelarios con derechos
reducidos o nulos para la importación de las mercantias que se
describen en- el anejo único del presente Real Decreto y por las
cuantías en peso o valor que en el mismo se indican.

Art. 3.0 La distribución de estos contingentes a solicitud de los
interesados se efectuará por la Dirección General de Comercio
Exterior y su importación se ajustará al cumplimiento de la~

condiciones que, en su caso, establezcan las autondades competen
tes y a .las que específicamente se señalan en el anejo único que
acompaña al presente Real Decreto.

An. 4.° Las expediciones de mercantia! Que se importen
durante el periodo de vigencia que se establece para estos contin
gentes, con autorizaciones expedidas con cargo a los contingentes.
correspondientes al período anterior, se a<J.mitirán con los benefi
cios del contingente, debiendo deducirse por la Dirección General
de Comercio Exterior de las cantidades m4ximas fijadas para los
contingentes que ahora se establecen. A este fin la DIrección
General de Aduanas comunicará a la de Comercio Exterior los
despachos aduaneros que se realicen en las condiciones señaladas
en este apartado.

Art. 5.0 Sin perjuicio de lo establecidQ en el anículo 2.°
anterior, el presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado Madrid a 18 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R'.

REAL DECRETO 243711985. de /8 de diciembre. pf»'
el que S~ establecen diversos contiJ1gtw!l'J arancelarios
utilizables en el ejercicio de /986.

El Decreto 999/1960, de 30 de mayo, en su artículo 2.° autoriza
a los Organismos, Entidades y penanas interesadas P8:ra formular,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 8.° de la Ley
Arancelaria, las reclamaciones o peticiones que consideren perti
nentes, en relación con el Arancel de Aduanas, pan. la defensa. de
sus intereses.

Como ,consecuencia de peticiones formuladas al amparo de
dicha disposición, y con el infOI1\le favorable d.. 1a Junta Superior
Arancelaria, se considera conveniente el establecimiento de contin
gentes arancelarios con derechos reducidos o nulos para la importa
ción de los productos que se señalan en el presente Real Decreto.
así como la ampliación de otro vigente en el periodo del año 1985.

En todos los casos se tra;ta de mercancías cuya producción
española es insuficiente para cubrir la demanda interna. sin que se
aprecie la oportunidad de aplicar medidas arancelarias definitivas
Que podriaD ser causa de graves perjuicios al desenvolvimiento
armonioso de las actividades industriales afectadas.

En su virtud, y haciendo uso de la facultad reconocida al
Gobierno en el articulo 6.°. apartado 4.0 de la Ley Arancelaria, a
propuesta del Ministro de Economia y Hacienda. y previa aproba
ción por el Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de
diciembre de 1985,

[1 \lir.i~tro de E..:onom[a y Hacienda.,
CARLOS SOL[HAGA CATALAN
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REAL DECRETO 2439;1985. de 27 de dICIembre. po.
el que se suspenden totalmente los derechos arallcelcJ
rjos que gral'an la importación de ácido acl'riw.
das{ficado en la subpartida 29.14..1./1.a) del ~.frann'l

de Aduanas.

. El Decreto 999/1960, de 31 de mayo, reconoce a los Organis
mos, Entidades y personas interesadas, la posibilidad de formular
reclamaciones o peticiones sobre el Arancel de Aduanas en defensa
de sus legítimos intereses.

Al amparo de la citada disposición. se ha puesto de manifiesto
el cese de la producción nacional del ácito acético por cierre de las
instalaciones industriales; y ante la importancia que este producto
alcanza en la actividad de las industrias químicas como materia
prima en la obtención de numerosos componentes químicos.
resulta conveniente evitar encarecimiento a la, importación, con la
sus'pensión temporal de los derechos arancelarios en tanto se
analiza la oportunidad de aplicar medidas arancelarias dI: caráCll:r
definitivo. .

En su virtud, y: teniendo en cuenta la facultad reconocida al
Gobierno por el apartado·2.0 del artículo 6.° de la Ley Aram:elaria
para suspender temporalmente los derechos arancelanos por nece
sidades nacionales de abastecimiento, a propuesta del Ministro de
Economía, y Hacienda y previa aprobación por el Consejo de
Ministros del dia 27 de diciembre de 1985,
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REAL DECRETO 243811985. de 27 de dlciemb.". po.
el que se establece la libertad de derechos a la
importaci6n de café sin rostar y sin descafeinar,
clasificado en la subpartida 09.0JA./.d. del rigente
Arancel de Aduanas. .

El Decreto número 999/1969, de 30 de mayo, en su articulo 2."
autoriza a los organismos. entidades y personas interesadas a
for;mular, en defensa de sus legítimos intereses y de confonnidad con
lo previsto en la ~ Arancelaria, reclamaciones o peticiones en
rel~ción con el Arancel de Aduanas.' .

Como consecuencia de los estudios llevados a cabo sobre la
situación del mercado. español de café crudo, se ha considerado
procedente revisar su tratamiento arancelario. eliminando el grava·
men a la importación, con lo cual se atiende a una deseable
reduc.ción de los costes de adquisición de un producto de amplió
co~s!J-mo. si.n que ello pe!:iudique a ninguna producci?n .interna al no
eXIstIr la misma, dependiendo totalmente el abasteclmlt:nto de café
crudo del e'J.tranjero.

En su virtud, en uso de la facultad reconocida al Gobierno por
la vigente Ley Arancelaria.- en su artículo 6.°, apartado 4.° .Y a
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda. previa aprobación
por el Consejo de Ministros, en su reunión del dia 27 de diciembre
de 1985,

El Minr..tro de Economía y Hacienda.
CARLOS SOLCHAG_4. C.UAL.....!"

DISPONGO:
Artículo LO Se modifica el vigente Arancel de Aduanas.

estableciéndose libertad de derechos a la importación de café sin
tostar y sin descafeinar clasificado en la·subpartida '09.0LA.l.a.

Art. 2.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de ~ publicacióq en el «Boletín Oficial del Estado)~.

Dado ep Madrid a 27 de diciembre de-1985.
JUAN CARLOS R.
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DISPONGO:

Artículo único.7 A partir de la fecha de publicación del presente
Real Decreto y por un período de dos meses. se suspenden
to~almente los derechos arancelarios aplicables al ácido acético
clasificado en la subpartida 29.14.A.ILa) del Arancel de" Aduanas.

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 1985.
JUAN CARLOS R.
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El Ministro de Econolllia r Hacienda,
CARLOS SOLCHA(jA CATALA.N

RÉAL DECRETO 244011985. de 27 de dlClel1lbré. por
el que se fstablecen reducciones arancelarias para
delerminadtts mercancías.

El Decreto 999/1960. de 30 de mayo, en su artículo 2.°, autoriza
a los Organismos, Entidades y personas interesadas para formular,


